
 

 

 

 

 
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL ENCARGADO DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO I DE CLASIFICACIÓN, DE LA 
CATEGORÍA PROFESIONAL TÉCNICO/A SUPERIOR PUBLICACIONES Y ARTES 
GRÁFICAS, ESPECIALIDAD PUBLICACIONES Y ARTES GRÁFICAS, CONVOCADA POR 
RESOLUCIÓN DE LA RECTORA DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
 
Este tribunal ha recibido varios escritos en los que se indican errores, dudas y discrepancias 
con algunas de las preguntas incluidas en las baterías publicadas. 
 
Igualmente, se han recibido consultas relacionadas con el desarrollo del examen. 
 
Tras proceder a su análisis, de conformidad a lo previsto en las Bases Generales octava y 
duodécima y en el punto tercero de las Bases Específicas de la convocatoria (ambas en 
Resoluciones de 2 de noviembre de 2018 de la Rectora de la UPV/EHU) por el Tribunal del 
proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo del Grupo I de clasificación, de 
la categoría profesional Técnico/a Superior Publicaciones y Artes Gráficas, Especialidad 
Publicaciones y Artes Gráficas, el Tribunal ha decidido los siguientes puntos: 
 
PRIMERO.- Modificar, en orden a una mejor inteligibilidad, la redacción en castellano y/o 
euskara de las siguientes preguntas del cuestionario: 
 

- Preguntas parte general: 18, 112, 113 y 151. 
- Preguntas parte específica: 488, 574 y 758 

 
La redacción definitiva de dichas preguntas se anexa al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Anular las siguientes preguntas, en cuanto que pudieran ser incompatibles 
con lo dispuesto en párrafo primero del apartado 3.1.1. de las Bases Específicas: 
 
Parte general: 173 y 175 
Parte específica: 403, 421, 440, 486 y 562 
 
TERCERO.- Mantener en su redacción publicada el resto de preguntas alegadas en los 
indicados escritos . 
 
CUARTO.-. Anunciar que tanto el idioma de realización del examen, como el tipo de 
ejercicio práctico a realizar podrá ser determinado por cada persona aspirante en el mismo 
momento de la realización de la prueba. 
 
QUINTO.- Anunciar que para la realización de la parte práctica indicada en la base 
específica 3.1.2, por aquellas personas que opten por la modalidad de resolución de un 
supuesto práctico a elegir entre un mínimo de 5 propuestos por el tribunal, NO se podrá 
utilizar ningún tipo de material de consulta, considerando los contenidos y desarrollos 
requeridos en dichos supuestos.  
 
Leioa, 7 de octubre de 2019 

El Secretario del Tribunal 

 

 

Jesús Moro de Arriba 



 

 

 

 

 
 

ANEXO. Preguntas que ven modificada su redacción 
 

PARTE GENERAL 
EUSKARA   CASTELLANO 

18. UPV/EHU-ko Administrazio eta 
Zerbitzuetako Lan-kontratudun 
Langileen Hitzarmen Kolektiboaren 
arabera, zein izango da UPV/EHU-n 
ordaindutako urteko oporraldiaren 
iraupena (urte osoan lan egiten 
duenarentzat)? 

a) 22 egun. 
b) 25 egun. 
c) 24 egun. 
d) 23 egun. 

�18. Según el convenio colectivo del personal 
laboral de Administración y Servicios de la 
UPV/EHU, la duración de las vacaciones 
retribuidas anuales en la UPV/EHU, para 
quien preste servicios durante el año 
completo, será de: 

a) 22 días 

b) 25 días 

c) 24 días 

d) 23 días 

112. UPV/EHU-ko AZP-ko lan-kontratudun 
langile finkoek borondatezko 
eszedentzia eskatzeko eskubidea dute? 

a) Gutxienez urtebeteko antzinatasuna 
badute enpresan. 

b) Ez dute halako eskubiderik; 
funtzionarioek bakarrik dute. 

c) Gutxienez bi urteko antzinatasuna 
badute enpresan. 

d) Gutxienez bi hirurteko aitortu badituzte. 

112. ¿El PAS laboral fijo de la UPV/EHU tiene 
derecho a solicitar una excedencia 
voluntaria? 

a) Si es personal con al menos un año de 
antigüedad en la empresa. 

b) No tiene este derecho, que sólo asiste al 
personal funcionario. 

c) Si es personal con al menos dos años de 
antigüedad en la empresa. 

d) Si es personal con dos trienios 
reconocidos. 

 

113. Se mantiene la redacción 113. De entre los siguientes sólo un puesto de 
trabajo corresponde al personal laboral 
de la UPV/EHU. 

a) Auxiliar administrativo. 

b) Ayudante de Biblioteca. 

c) Técnico Auxiliar de Biblioteca 

d) Técnico Especialista de Laboratorio. 

151. Se mantiene la redacción 151. La creación y supresión de universidades 
públicas del Sistema Universitario Vasco: 

a) Corresponde al Parlamento, si el ámbito 
de actuación de la universidad son los tres 
territorios históricos de la CAV. 

b) Si su ámbito de actuación se ciñe a un solo 
territorio histórico, corresponderá a la 
Juntas Generales de ese territorio. 

c) Corresponde al Parlamento Vasco, con 
carácter exclusivo. 

d) Corresponde al departamento del 
Gobierno Vasco con competencias en 
materia de educación universitaria. 

 



 

 

 

 

 
 

 
PARTE ESPECÍFICA 

 
EUSKARA   CASTELLANO 

488. Zer da paper satinatua? 

a) Paper mota bat da; akabera matea 
du, zeina prentsaketan aplikatzen 
baita metalezko danbor bero eta 
leundu batekin. 

b) Paper mota bat da; akabera oso 
distiratsua du, eta aldizkari eta 
egunkarietan erabiltzen da 
bereziki. 

c) Paper mota bat da; akabera oso 
distiratsua du, zeina prentsaketan 
aplikatzen baita metalezko 
danbor bero eta leundu batekin. 

d) Paper mota bat da; akabera oso 
distiratsua du, zeina inprimatze 
osteko prozesuan aplikatzen baita.

 

488. ¿Qué es el papel satinado? 

a) Un tipo de papel con un acabado 
mate que se aplica durante el 
prensado con un tambor de metal 
caliente y pulido. 

b) Un tipo de papel con un acabado 
muy brillante y que se utiliza 
especialmente en revistas y 
periódicos. 

c) Un tipo de papel con un acabado 
muy brillante que se aplica durante 
el prensado con un tambor de metal 
caliente y pulido. 

d) Un tipo de papel con un acabado 
muy brillante que se aplica durante 
el proceso de postimpresión. 

 

574. UPV/EHUko Argitalpen Zerbitzua-
ren zer bildumak/sailak du, gaur 
egun, liburuki gehien? 

a) Erdi Aroko eta Aro Berriko Historia

b) Historia Contemporánea 

c) Komunikazio saila 

d) Nazioarteko Azterlanen Bilduma 

 

574. La colección/serie del Servicio 
Editorial de la UPV/EHU que cuenta 
actualmente con más volúmenes es:

a) Historia Medieval y Moderna 

b) Historia Contemporánea 

c) Serie de Comunicación 

d) Colección de Estudios Interna-
cionales 

758. Euskadiko Kultura eta Sormen 
Industrien arloan (2018), adierazi 
liburuen eta prentsaren sektoreko 
balio-katearen egitekoak EZ 
direnak: 

a) Sorkuntza; produkzioa/edizioa. 

b) Banaketa, merkataritza eta 
zabalkundea; Hezkuntza. 

c) Babestea; Kudeaketa eta 
erregulazioa. 

d) Kudeaketa eta erregulazioa; Egile-
eskubideak. 

 

758. En el ámbito de las Industrias 
Culturales y Creativas de Euskadi 
(2018), indique la respuesta que NO 
se corresponde con funciones de la 
cadena de valor del Sector libro y 
prensa: 

a) Creación; Producción/Edición. 

b) Distribución, comercio y difusión; 
Educación. 

c) Preservación; Gestión y regulación. 

d) Gestión y regulación; Derechos de 
autor. 
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